
ORDENANZA NÚMERO: 16 

ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
MUNICIPIO AUTÓNOMO DE COAMO 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

SERIE 2022-2023 

PARA AUTO RIZAR AL HON. JUAN CARLOS GARCÍA PADILLA, ALCALDE DEL MUNICIPIO DE COAMO 
A OTORGAR ESCRITURA PÚBLICA ACEPTANDO LA TRANSFERENCIA DE UNA FRANJA DE TERRENO 
DE 230.3450 METROS CUADRADOS PARA SER DEDICADA A USO PÚBLICO PROPIEDAD DEL SR. 
JUAN CORREA MARTÍNEZ UBICADA EN EL SECTOR RÍO JUEVES DEL BO. SAN IDELFONSO DE 
COAMO; Y PARA OTROS FINES. 

POR CUANTO: El Código Municipal de Puerto Rico, Ley 107-2020, según enmendada, en su Artículo 
1.008 (d e i) dispone que el Municipio, entre otras cosas, puede adquirir propiedades 
dentro y fuera de sus límites territoriales y respecto a cualquier concesión o donación que 
se le entregue o autorice para uso público. 

POR CUANTO: El Código Civil de Puerto Rico de 2020, en los Artículos 944 y 945, dispone que las 
servidumbres pueden constituirse por negocio jurídico celebrado voluntaria o 
forzosamente; por sentencia, cuando se trata de una servidumbre forzosa en los casos y 
las condiciones previstas en la ley y el obligado a constituirla se niega a hacerlo 
voluntariamente; y por usucapión; y que las servidumbres continuas y aparentes se 
constituyen por negocio jurídico o por la usucapión de quince (15) años. 

POR CUANTO: El Sr. Juan Correa Martínez, es dueño de un predio de terreno de 1,370.7800 metros 
cuadrados, localizado en la carretera 154, KM 3.7, Comunidad Mariano Colón, sector Río 
Jueyes, Bo. San lldefonso del Municipio de Coamo, la cual consta inscrita al folio 221, 
Tomo 173 de Coamo, Finca 10,318. 

POR CUANTO: El inmueble a que se hace referencia en el TERCER "POR CUANTO" forma parte de 
una lotificación simple aprobada por la Oficina Regional de Permisos, en el caso número 
2021-349619-APl-013004. 

POR CUANTO: El Sr. Juan Correa Martínez, desea ceder al Municipio de Coamo una franja de terreno 
identificado como Uso Público de 230.3450 metros cuadrados equivalentes a 0.0586 
cuerdas identificado como uso público mediante escritura pública. 

POR CUANTO: Así constituida de forma permanente e irrevocable la cesión de la calle descrita 
anteriormente, el Municipio de Coamo, representado por su Primer Ejecutivo, Hon. Juan 
Carlos García Padilla, desea aceptar la cesión de la franja de terreno descrita a los 
fines de uso público y su compromiso del mantenimiento de los mismos, de modo que 
cumpla el fin para el cual se constituyó. 

POR TANTO: ORDÉNESE POR ESTA LEGISLATURA MUNICIPAL DE COAMO LO SIGUIENTE: 

SECCIÓN 1 RA: Se autoriza al Hon. Juan Carlos García Padilla, Alcalde, para que en nombre y en 
representación del Municipio de Coamo, acepte la transferencia y firme la escritura o 
documentos correspondientes de la propiedad inmueble que se describe en esta 
ordenanza. 

SECCIÓN 2DA: Esta ordenanza, entrará en vigor tan pronto sea aprobada y firmada en todas sus partes. 

SECCIÓN 3RA: Copia de esta ordenanza será enviada al Departamento de Hacienda, a la Oficina de 
Gerencia y Presupuesto, a las oficinas de Secretaria Municipal, Planificación y Finanzas 
(Encargado de la Propiedad Municipal) y al Sr. Juan Correa Martinez. 

APROBADA PO;::IS: RA MUNICIPAL DE COAMO, PUERTO ~NERO DE 2023. 

HON. DAMARIS L. FIGUEROA SANTIAGO SRA.7EMERILDA TORRES TORRES 
Presidenta, Legislatura Municipal Secretaria, Legislatura Municipal 

APROBADA POR EL ALCALDE DEL MUNICIP O AUTÓNOMO DE COAMO, PUERTO RICO, HOY J t)DE 
ENERO DE 2023 



ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
MUNICIPIO AUTÓNOMO DE COAMO 

LEGISLATURA MUNICIPAL 

, 
CERTIFICACION 

Yo, Emerilda Torres Torres, Secretaria de la Legislatura Municipal del Municipio Autónomo de 
Coamo, Puerto Rico, por la presente certifico: que la que antecede es una copia fiel y exacta 
de la ORDENANZA NÚMERO 16, SERIE 2022-2023, adoptada por la Legislatura Municipal del 
Municipio Autónomo de Coamo, Puerto Rico, en la 4rA REUNIÓN de la 1 RA SESIÓN 
ORDINARIA celebrada el día 8 de febrero de 2023, Intitulada: 

PARA AUTORIZAR AL HON. JUAN CARLOS GARCÍA PADILLA, ALCALDE DEL 
MUNICIPIO DE COAMO A OTORGAR ESCRITURA PÚBLICA ACEPTANDO LA 
TRANSFERENCIA DE UNA FRANJA DE TERRENO DE 230.3450 METROS CUADRADOS 
PARA SER DEDICADA A USO PÚBLICO PROPIEDAD DEL SR. JUAN CORREA 
MARTÍNEZ UBICADA EN EL SECTOR RÍO JUEVES DEL BO. SAN IDELFONSO DE 
COAMO; Y PARA OTROS FINES. 

Además, que la misma fue aprobada por los votos afirmativos de los siguientes Legisladores 
Municipales presentes en dicha reunión: 

1. Han. Damaris L. Figueroa Santiago 
2. Han. Luis R. Torres Borges 
3. Han. Teresa Santiago Torres 
4. Han. Carmen L. Colón Padilla 
5. Han. Francisco Cruz Burgos 
6. Han. Lourdes L. Arce Jiménez 
7. Han. Carlos A. Reyes Rivera 
8. Han. Gilberto L. Rodríguez Padilla 
9. Han. Carmen J. Colón Colón 
10.Hon. Edwin J. Echevarría Ortiz 
11.Hon. Neida L. Mateo Reyes 
12.Hon. José A. Bonilla Colón 

Ausente: 
1.Hon. Aitza L. Martínez Martínez 

En contra: 
1. Han. Merlyn J. Rivera Zayas 
2. Han. Daniel Jr. Torres Martínez 

PARA QUE ASÍ CONSTE y para enviar copia certificada de la misma a las agencias de 
gobierno e instrumentalidades concern idas para su conocimiento y acción correspondiente, 
expido la presente que firmo y estampo el SELLO OFICIAL de este MUNICIPIO AUTÓNOMO 
DE COAMO, Puerto Rico, el 9 de febrero de 2023. 

Secretaria 

SELLO OFICIAL 



ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
DEPARTAMENTO DE JUSTICIA 

REGISTRO INMOBILIARIO DIGITAL DEL ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 

Barranquitas: Sección 1 
Nelson J Santiago Marrero 
Registrador de la Propiedad 
nesantiago@justicia.pr.gov 

CERTIFICACIÓN DE PROPIEDAD INMUEBLE 
TURNO DE CERTIFICACIÓN: 2023-001167-CERT 

A solicitud de MIRIEL YS CRESPO GONZÁLEZ, se expide la presente sobre las constancias del Registro Inmobiliario 
Digital de Puerto Rico, y yo Nelson J Santiago Marrero, Registrador CERTIFICO la siguiente información de la finca que 
se relaciona: 

Finca número: 10318 

Demarcación: Coamo 

Descripción de la Finca 

Número de Catastro: ---. Rústica: BARRIO SAN ILDEFONSO de Coamo. Solar: 101, EN EL PLANO DE 
PARCELACIÓN DE LA COMUNIDAD RURAL MARIANO COLÓN. Cabida: 1,370.78 Metros Cuadrados. Linderos: Norte, 
con la parcela número 98 de la comunidad. Sur, con la calle número tres (3) y la parcela número 122 de la comunidad. 
Este, con las parcelas número 126, 125 y 122 de la comunidad. Oeste, con la parcela número 122 de la comunidad. Es 
segregación de la finca número 3644, inscrita al folio 225 del tomo 94 de Coamo. 

Titulares 

Inscrita a favor de Juan Carlos Correa Martinez, mayor de edad y vecino de Coamo, Puerto Rico; quien adquirió por 
Compra, por el precio de $15,000.00; mediante la escritura número 41, otorgada en Coamo, el día 14 de julio de 1992, 
ante el notario José Tomás Rojas Nieves; según inscripción 2. 

Cargas y Gravámenes 

Libre de Cargas y Gravámenes 

Libros Auxiliares 

No existen asientos relacionados a esta finca en los Registros de Embargos a favor del Estado Libre Asociado de Puerto 
Rico, Gravámenes por Contribuciones a favor de los Estados Unidos de América y Sentencias. 

Observaciones: 

Hasta la fecha de esta Certificación no se ha practicado ninguna segregación. 

Despachado: el 25 de enero de 2023, 9:36AM. 

Expedido la presente, hoy 3 de febrero de 2023, 12:11 PM. 
Derechos: $15.00, Número de comprobante: 80533-2023-0117-86183003 

Firmado electrónicamente por el registrador Nelson J Santiago Marrero el 3 de febrero de 2023, 12:11PM 

Codígo de Validación: a6045775-64b9-431 c-960e-4f691 ed29aff 
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TRIBUNAL SUPREMO 

OFICINA PE 

INSPECCION DE NOTARIAS 

ARCHIVO DEPROTOCOLOS NOTARIALES 
DISTRITO DE 

AIBONlTO, PUERTO RICO 

ANGEL RAFAEL RODRIGUEZ AJA 
ABOGADO-NOTARIO' 

155 DEGETAU 
AIBONITO,. PUERTO RICO 00705 

78 7-486-1347 

COPIA CERTIFICADA 

COPIA DELA ESCRITURA 

. NUM: CUARENTA YUNO 

OT0.RGADA ANTE 
EL NOTARIO: JOSE TOMASROJASNIEVES. 

EL DIA: 14 DE JULIO DE 1992 

KJ. :_ 
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---------------NU~:ERO CUARENTA Y UNO--------

. -------------·co_r...1p_g:-'l'fJEN-TA-------~·-··--·----------

r.L ~-~•.i;~~;:·ic,r P:Uel.-T.:O Rico a 1o;-; catorce dias del ines de 

-:i:l;. -m·il n-o~·ecie11tos n<JVenta y dos .. ------------

· - - - ··------------c;ANTJ: MI ---------------------· 

. .i•. ·· •· é' )l\lí.~,s HOJAS NIEVES, Abogado y Notario Públi-

~iudad.----------------~--------------------

. -------------eoMPA .. ~ECEN ----·----------------

M.! :·l' .?RIM.EB.,t, PAl'<:l'E: I)CÑA MARI?, DIGNA MARTINEZ--

.~a:~ror d.<:::: ~i::lad, ,s;o1 ter a y vecina lle Coan10 ~ 

t·· .t.::: o c-orl _s..e.g·uiho -social r1ú1nero c-inco o:cbenta--. 

,_, .. ., ... ;r .'.-·.·::.-.onta y ctos guión cincuenta y cuatro dos----: :; 

. jf · - ::_.,~ 02) ( 1,,r¡::;I·JDEllORA) --- -------------------------! 
DCN JUAN CARLOS CORREA MAR-

•:.."';.• 

·- .. : u·.ts J { Cüb1PP ... i-\L10R) ---------------------------

!.• ·1.; de conocer perscnalmente· a. los· compareci-' 

!:: ·::::ocirrii~~1rto r t~ni.d1~do .a: . .in.i · juício la capaci-: 

-¡,.: I, ·:;.:.( .-r1ec-:::.sa.r:La -:para ·este otorgamiento y ·en tal 

-1 ~.3:.:rr1:..= :;Y v0l't¿~11:.ar.iatrente: --------------------: 

·-------------EXPCNEN----------------------

:e.a 'lendE:>dora es ctueüa en pleno dominio 

··¡..· }i:-'~ ·.,,. :1...ierl.te 1)rc.~.i.:<i~1:::d.ad inmueble;-----------------: 

·.),., .. 
e.:~. 11

; P2rc·el1::. l'narc·ada co!1 el número cien.to--·' 
·(~n el plano de parcelación de la comunidad' 

iano Cc;lón del barrio San Ildefonso del----· 
--:3·ro1 t .... · L:.11icipal de Coamo; con ur;.,a cabida superfi--, 

., -~ · :-:: ._;·.il tr·::1¿cientc's setenta punto setenta ""::l Ocl10. 
., ... ·, ··~drados -----------------------------------

. :.·::.:: 

- ,..::_ 

,oes p{;.::.'." -eJ. 1\lor-ce con la pa::cela 11úrnero 110-·-: 
~~o ~1= ~~ comul1idad. Por ·el Sur .con la ca-· 

.,. -r. :.<tf:. e tres y 12i. parcela número ciem:o ventidos 
l • ..:. ·:.'-:...i:. .. t:..n.idao. h :pc)r el :Este con las parcelas númerb 

·r:r.:·ic:i.r;.c¡.::.· 'I cie-r..1to v.e11tidos de la comur.1:.idad .. · 
·.:r. ... s¡:e ·cor.e l.;_ r.;arcela ·11úmero Ciento dos d.e la 

: ... - ' 

·::·~;.~:u.n .. ; ··_¿¡,;;. ----------:--------~- ------·---,...--.-------------· 

--------------------------------~-----------~ 
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•' - . -. - ' . .¡ 
....... ~;rv.:::úiVa ei:1 dicha pa:rcel:a una ·ci'ma .de c·0ncreto•-te'"' 
.:;;:;E•.:.a. el.e c•cmcr,2to, medio bal'có:n. al f:re;ntél:; qµ,e,. mit'<Í:<a : 
"'''i ... n;e pies fü" ·r:re:cixe .por cuarenta- _pi•ecs -d'E!. f'on¡:fo •.c:on 
5u,,tc<-:. cuarto.s dormitorio', sa1a_, c:on¡<a·éfl;ir., .. coc.füna }t--i 
.'51.:;::::: ~ . .c;.:.:_r.,) s"ani:1:a~r.±-o .. p ________________ ....__..__..;.' _ _._...: __ .. ;.;---i...:.·--.-.----.---

-----~ons·•:a incrit·a .la par.c:·e·Ja: a1 fo1i:o: ·aos·ci.enb:is:.,.--..J 
.,,,. • '- c:urn· f 22.~.: del tomo c:i.ento setentia. y t;:frecS- CI:7J·y: 

_.,.-:;· .~-~i:rc11:J ,¡ .Pu.::··:.u•.:.(J I~~t.ca. J' 'fin.ca· :tiJúra'e·r·a O".f.si; ·.+B.il .. ,, ·t;:;:$.'C~". 
· · ·· ,;,.;; d.~ez v ocho (10 ,3l8i:) inscript:::íón. prii:Ílera ¡, _ '.l'ibxje· 
h,, ::2.,'.''jaS· ilo GJ.:;2z :'! ocho LlB i ·de dici·enibre de: .min '.llO'i 
·~·~e· -::;:t(~s Ocl1.ert.ta y s.e:is .. ~ ---·----...:-------·•:_._ . ..;.._,-.,,_,.~,-.;;,......_;_ . ..:...-:·...:._-:{ 

--·-.o-EGUNbO: 

.. ·.-.... 

el tres. de: :no:v':ii.emb<r,,,¡ .. . ... . ' ) 

.. _· .. ::L,,sr~:t(~¿1 o.c1:1-ent<:t 5.! ·c:·aat·ro· a.n.:.te el notario; :Pú!:fl±:_co~----\ 

.t•·e.l :,. ;{ s¿;~n.t:i·a.g'G. p·101:-;e·s .. -----~-----------~-·---.,;.:..;.;. ______ , __ _.t: 

'~ 

.i 

···-"-·~'1 ·:.~~-~·J i'·i,es·ta .J.:;a. \'f:e:l:J.-d.e'diora qtre la: misrq;-p: ·s:e. ~er1c_·w:.en;t~::cd~ "} 

a le cual .1-os ot_o1·gantes 

v¡-._,,,,;·;c,¡;1'''"'0· COIJV"'l'' da c;·u··: ent;r;+e'!J'~ción., ola---';_: - ........ -~..i. ....... . ~ .... ~ . ' ....... ,-.:.\.. ' .. ··-r.- .· ' ,.:Ji-- """'· ··, ;, '. 

' 

-·~.-:~:i':.,.. .. :~·~\.;.;,, Y E~~1;.JENA a -e:l· COlVB?RADOR la pr_.q~J?i~ff~~~:- atit.:tá-s:'¡ 
' . .. 

::l·~.;;:·:"".-:,. c:2 ·co11 ·=oéíos s:u·s uso•s, .. derechos y c,a'p.cfü~né-s 'ª 
,o::- :i. .!:··"t ..L.~.1.1:.e.r:er1.·G.12s y s,ix1 r·~:s.er'V7·a-.'_:.ó.e .-c'.i-a;F,./? .. a .. 19,~~1'.~-r ,-:.p.o:r: 

""~ 1.m·-'e·ni-do é' ajnstado pre·c-:i;o ét·e gtif;rrielróE iiiJIJ:,. Üü'LzYRES! 
i 

"-:> · ", uuo. oo ¡ i::a.nt;i<tlad t.otal que. rnanif;i;:ea:ta la ·vende:¡ 

por ajustar.se a lo 
; 

' convenido·.--.-.: .- . . .. . ~ 
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.. ;.;L.0· yo, •."?l Notario·, a los comparecientes las re, 

·"''.. :. ··y adve.rtenc.ias .le·::¡ales pertinentes.-·--------·-. 

· - --OTORGAMIENTO. L 5:C'rURA Y FE NOTARIAL-------~-

·. ·"··· lo dic.:211 ·Y otorga l los comparecientes por---

.:i ~1 · · :J ,. ~-u.eg.o ::.1e 11aber .·:en.uncia do ·a,I ·derecho que i(~S 

é:-.;.• .. '1ber t8nÍan para Y'<~guerir la .preseo1cia de tes-

-:: .l.,·.·-, :i:.nstrw1:ental12s ~ ·---·-----------·· ... ----------------: 

-p•. '.í. y lefc\a 'también personalmente ·por los ·campa-

· .... : .:.:s r 1::~·~ l·a :!ltisrna 'l'd tifican r }'OS otorgantes---

.. , ... " ~ t . .:;q,_,,, á.nce mi. } conmigo , que todo lo .ante 

··:ú; .. ' - '·. i. yo ·G I ~.Tota.rj_(J f .e OY J:i·E .. ------------·---------

····-··'· 
· ..... 

'·· 
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Sello 

Certifico que es copia fiel y exacta del original que consta 
de tres JOlios de Ja escritura matriz, y que es copia. fiel y 
exacta del original; que. es parte del protocolo de 
instrumentos públicos del año .1992 del notario José Tomás 
Rojas Nieves cuyo protocolo se encuentra bajó mi custodia 
en el Archivo Notarial de Aibonito, Puerto Rico, por virtud 
de la Ley Núm. 75 del 2 de julio de 1987, según 
enmendada, en la cual aparecen los correspondientes 
aranceles debidamente adheridos y cancelados. En fe de 
ello y a solicitud de notaria Mirielys Crespo González, 
quien acredita ser parte con interés legitimo, y luego de 
haber adherido y cancelado los correspondientes 
aranceles de la presente,. expido copia certificada, que 
firmo hoy 19 de octubre de 2022, en Aibofüto, Puerto Rico. 

Sello 

Si!l!o de Rent~~-ln'\e-rl'l'l~ 
.soto1 ,;;w:rz.os2¡;,:022!lo23:i 

lmOt;('5\0 Not<11t~I 
aozo 1-2ozz-0S2G-02z90137 



Estado Libre Asociado de Puerto Rico 
Oficina Regional de Permisos 

Número de Caso: 

2021-349619-APl-013004 
• C~BJ'Jclf.c> • Víllalba <':. :·;,.__. · 

Autorización de Planos de lnscri )ción 
~~~~~~~~~~~~~~ 

JUAN CORREA MARTINEZ 

Datos de Localización 
De cÓnformidad con !as disposiciones legales y reglamentarias vigentes, se expide la presente Autorización de P!anos de 
Inscripción, Certificado, Residencial, Privada, en un predio de terreno ubicado en: 

Direc;ción Física: 
SOLAR 101 COMM MARIANO COLON, Coamo, 
Puerto Rico, 00769 

Número(s) de Catastro 
393-018-002-01 

Dueño(s) 
JUAN CORREA MARTINEZ 

Calificación 
Distrito(s) de Calificación: AD 

Accesos: Público 

Distrito en el Mapa de lnundabilidad: X 

Tipo de Suelo: SNS 

Coordenadas Lambert: NAO 83 
X=210859.8.1522636 Y=221133.15040230 

Datos Registrales de la Finca 
Tomo: 173 

Folio: 221 

Finca: 10318 

Datos del permiso 
Tipo de Caso: Urbanización · 

Inscripción Final 

Descripción del predio 
SOLAR 101-A 

UP-CALLE 

SOLAR 101 (REMANENTE) 

Condiciones Especiales 

NINGUNA 

?~~Jf!\T~s 
Ofic:ln;iResronal ck Permisos 
:::'~ ':''·'"=~·v.'11;:1,/b¡,., ... 

Certificac:o por 
Ingeniero CARLOS OQUENDO RODRIGUEZ, Lic. 
No.8866 

lnfraestn 1cturas existentes 

Acueducto' (AAA), Electricidad (AEE) 

Colindan :es 
Este : PEDRO. DE JESUS 
Este : TEODORO RIVERA ORTIZ 
Este: Jüf INNY RODRIGUEZ ZAYAS 
Oeste : WI _FREDO COLON COLON 
Norte: M/,RITZA ESCALERA CORREA 

Sur : RAF ·\EL ORTIZ TORRES 
Sur.: DEL MISION PUERTORRIQUENA 

Norte~- DJ.ISY SANTIAGO DAVID 
Este: RAl~ON COLON RODRIGUEZ 
Norte : Sfl NTINES CORREA 
SANTIAGCl 

* Unidade~ solicitadas en la presente 
certificacic:in: 3 

Cabida (me) 
681.7734 

230.3450 

458.6617 

Page 1 of 3 



•• : 'EitiitloJ.iiiif:iMóifiat:fó ~e Pl.fertc;, Rii:o 
i Ofkltifl. R?!JÍpo~h:)eP°?tmisos · · · 

::_ :: . G~~~·~St. 8::(,;ct:Tfii;«J: .,_:._Vi_1¡a1b{!! •::J,:tf..,::\¡;¿:;.5 

Autorización de Planos de Inscripción 

Condiciones Generales 

Número de Caso: 

2021 ·349619·APl·013004 

Una parte adversamente afectada por una actuación, determinación final o resolución podrá presentar una moción de 
reconsideración, dentro del término jurisdiccional de veinte (20) día contados a partir de la fecha de archivo en autos, de 
copia de Ja notificación de la·actuación, determinación final o resolución. Además, la parte adversamente afectada podrá 
solicitar la celebración de una vista administrativa para la consideración de la Moción de Reconsideración. 

La celebración de la vista será una determinación discrecional. Presentada la moción, fa división· correspondiente de la 
Oficina de Gerencia de Permisos, el Profesional Autorizado, o el Municipio Autónomo con Jerarquía de la 1 a la V, elevará 
a la división de reconsideración de la OGPe copia certificada del expediente del caso, dentro de los diez (1 O) días · 
naturales siguientes a la radicación de Ja moción. 

Una parte adversamente afectada por una actuación, determinación final o resolución de Ja OGPe, Profesional Autorizado 
o un Municipio Autónomo con Jerarquía de !a 1 a la V, podrá presentar una solicitud de revisión administrativa ante !a 
División de Revisiones Administrativas, dentro del término jurisdiccional de veinte (20) día contados a partir de la fecha de 
archivo en autos, de copia de la notificación de Ja actuación, determinación final o resolución. Presentada la solicitud de 
revisión administrativa, la división correspondiente de_ la Oficina de Gerencia de Permisos, .!31 Profesional Autorizado, o el 
Municipio Autónomo con Jerarquía de la 1 a la V, elevará a la División de Revisiones Adq:iitiistrativas de la OGPe copia 
certificada del expediente del caso, dentro de los diez (1 O) días naturales siguientes á'la radicación de la moción. 

<.i 
La parte recurrente utilizará e! mecanismo que proveerá el Sistema"=t:;Jjµiificad9 d.e Información al presentar el recurso 
electrónicamente ante la División de Revisiones Administrativas para notifica_:D Simultáneamente a la Oficina de Gerencia 
de Permisos, a la Junta AdJudicativa, Jos Municip.ibs Autónomos co.q <¡;¡3 Jerarquía de la ! a la V, o al Profesional 
Autorizado, según aplique. Además, !a parte recurrente notificará c_opiB" de la solicitud de revisión administrativa, por 
correo certificado con acuse de recibo u mediante otro mec~anismo dJ_¿~Uesto por reglamento, a las partes, incluyendo a la 
OGPe, y a los interventores, dentro del término de cuarentay ocl',ÓJ(48) horas desde la presentación de la solicitud. La 
oportuna notificación es un requisito de e:;arácter jurisdiccionpl y su cumplimiento deberá ser certificado y evidenciado 
oportunamente ante la División de Revisiones Administra,tiv~§· . 

. \:> 

El Juez Administrativo de la División de Revisiones Administrativas tendrá un término de quince (15) días para detenminar 
si acoge lá misma. Si en este término se denegase o no se emitiese una determinación a· esos fines, en cuyo caso se 
entenderá rechazada de plano, perderá jurisdicción sobre la misma y comenzará a decursar el término de treinta (30) 
días para recurrir' al Tribunal de Apelaciones· desde que se notifique la denegatoria o desde que expiren esos quince (15) 
días, según sea el caso. 

La División de Revisiones Administrativas dispondrá de las solicitudes acogidas ante su consideración dentro de un 
periodo de noventa (90) días naturales desde su presentación. Dicho término podrá ser prorrogado por treinta (30) días 
adicionales contados a partir de la fecha de vencimiento, en casos excepcionales. Si la División de Revisiones 
Administrativas no adjudicara la solicitud dentro del término aquí dispuesto, dicho foro perderá jurisdicción sobre la misma 
y comenzará a decursar el término de treinta (30) días para recurrir al Tribuna! de Apelaciones. Las resoluciones de la 
División de Revisiones Administrativas serán consideradas determinaciones finales de la Oficina de Gerencia de 
Permisos. 

La presentación de una solicitud de revisión administrativa no es un requisito jurisdiccional previo a la presentación de 
una solicitud de revisión de decisión administrativa ante !31 Tribuna! de Apelaciones. No obstante, su oportuna 
presentación paralizará ·ios términos para recurrir ante dicho Tribuna!. 

Cualquier parte adversamente afectada por una determinación final, permiso o resolución de la Oficina de Gerencia de 
Permisos podrá presentar una solicitud de revisión ante el Tribunal de Apelaciones, dentro de un término de treinta (30) 
días contados a partir de la fecha del archivo en autos de la copia de la notificación de Ja determinación fina!, permiso o 
resolución de la agencia o a partir de la fecha aplicable cuando e! término para solicitar Ja revisión judicial haya sido 
inte~rumpido mediante !a presentación oportuna de una solicitud de revisión administrativa. La parte notificará la 
presentación de la solicitud de 
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2021-349619-APl-013004 

Autorización dé Planos de lnscri pción 
~~~~~~~~~~~~~~~ 

revisión a !a agencia y a todas las partes dentro de! término para solicitar dicha 1 evisión. La notificación podrá hacerse por 
correo. 

Aviso 
Por sus características especiales la Aprobación de Planos de Inscripción no está sujeta a lc:s términos de vigencia establecidos en el 
Reglamento Conjunto. 

Firma f Sellos 
Fecha de Expedición: 

30-11-2021 

~- .·, 

OFICINA REGIONAL.,.· 
. -~.YE PERM~~O~·' --..... _____ .... 
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